
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete de julio de dos mil veintitrés. 
 
 

Proceso Verbal – Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

Demandante Edith Viviana Osorio Serna 

Demandado Flota Bernal S.A y otros  

Radicado 05001 40 03 028 2023 00840 00 

Providencia Tiene en cuenta notificación 

 
 
 

Revisada las notificaciones por aviso remitida a los demandados PAULO CESAR CORREA 

BERNAL (correo elect. Doc.22), FLOTA BERNAL SA (correo elect. Doc. 23) y COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A (correo elect. Doc. 01 folio 189) enviadas el 21 de julio de 

2023 (Doc. 16 al 18). Se puede decir que dichas notificaciones fueron realizadas en debida 

forma conforme al Art 292 del C.G.P y el Art. 8 de la Ley 2213.  

 

Las anteriores notificaciones se entienden surtidas desde el 26 de julio de 2023, por tal 

motivo se espera el término de ley con el que cuenta la parte demandada para pronunciarse 

sobre el proceso. con el fin de avanzar a la siguiente etapa procesal.  

 

Se procederá a compartirles el expediente digital, a fin que tengan acceso a las actuaciones 

que se surtan.  

 

Previo a tener en cuenta la notificación remitida al demandado JORGE ELIECER 

GONZÁLEZ SERNA, la parte actora dará cumplimiento a las exigencias que al respecto 

establece el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es decir, aportar las 

evidencias correspondientes (ej. Formato de vinculación, solicitud de crédito, 

correspondencia cruzada, algún documento proveniente de aquel, etc.), a fin de tener 

certeza que el correo electrónico al que se le remitió la notificación sí le pertenece.  

 

Por otro lado, se allega gestión de radicación de oficio ante la Secretaría de Movilidad de 

Medellín. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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